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INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

Bogotá, Junio de 2026 

 

 

Señora 

MAGALLY SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

SUPERVISORA CONTRATO No. CO1.PCCNTR.9007073 

Coordinadora Agencia Pública de Empleo Sena  

Agencia Pública de Empleo  

Ciudad 

 

Asunto: Informe mensual de ejecución contractual mes de 

Junio 2026. 

 

Referencia:  CO1.PCCNTR.9007073 del año 2026 

 

Angela Graciela Sierra Arias, identificada con la cédula de ciudadanía nro. 1023895892 de Bogotá, 

en mi calidad de contratista del SENA, en cumplimiento del Contrato de Prestación de Servicios 

de la referencia, a continuación, presento el Informe de actividades realizadas en el mes objeto 

de cobro. 

 

Valor y forma de Pago: Se fija como valor total para el contrato la suma de CUARENTA Y NUEVE 

MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($49.795.200). Esta 

suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago 

correspondiente al mes de enero de 2026 por valor de UN MILLÓN SETECIENTOS CUARENTA Y 

SIETE MIL DOSCIENTOS PESOS M/CTE ($1.747.200,00). b) Once (11) pagos iguales por los meses 

de febrero a diciembre de 2026, por valor de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO 

MIL PESOS M/CTE ($4.368.000,00) cada uno incluido IVA. 

Plazo: Será hasta el 31 de Diciembre de 2026 

 

Objeto:  Prestar los servicios profesionales para brindar el servicio de orientación ocupacional con 

enfoque diferencial y contribuir al cumplimiento del indicador personas orientadas y colocaciones 

de población víctima del desplazamiento por la violencia; asimismo, apoyar la inclusión de esta 

población en la oferta institucional. 
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Ejecución mensual de actividades 

 

Nro. Obligaciones Acciones realizadas Evidencias 

1 Brindar talleres de orientación 

ocupacional con enfoque diferencial 

de manera individual o colectiva y 

registrar en el aplicativo Web de la APE 

la gestión adelantada, especificando el 

interés identificado, con el fin de 

direccionarlos a la oferta institucional, 

enmarcada en la Ruta de Atención a 

Víctimas. 

Se realizaron dos (2) 

Socializaciones de la 

Estrategia de Acceso 

Preferente – III 

Convocatoria Abierta 

de Formación 

Ocupacional y 

Tecnológica – 

Modalidad Presencial 

y a Distancia 2026 a 

20 víctimas del 

conflicto armado de 

manera presencial en 

CRAV Soacha el día 1 

de junio, y virtual por 

Teams el día 3 de 

junio.   

Se brindan 3 talleres 

virtuales de 

orientación 

ocupacional 

enfocados en 

proyecto de vida y 

hoja de vida. 

Por medio de los 

cuales se orientó a 

243 personas de 

población víctima y 

vulnerable. 

 

Anexo N° 1 

Anexo N° 2 

 

 

2 Participar en los espacios de 

implementación de Política Pública de 

Atención a Víctimas, y gestionar la 

Se participó en 

espacios de política 

pública tales como:  

Anexo N° 3  
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atención de los compromisos 

adquiridos. 

Comité 

Departamental de la 

Lucha contra la Trata 

de Personas.  

 

3 Apoyar las actividades y estrategias 

enmarcadas en la Ruta de Atención a 

Víctimas relacionadas con Orientación 

Ocupacional, Intermediación laboral y 

las convocatorias de certificación de 

competencias laborales exclusivas 

para esta población. 

En el marco del 

fortalecimiento de la 

Ruta de Atención a 

Víctimas, se participó 

en la Socialización 

Ruta de Reparación 

Colectiva - 

Profesionales SENA, 

liderada por la Unidad 

Para las Victimas.  

Anexo N° 4  

 

4 Asistir a los Centros Regionales de 

Atención a Víctimas – CRAV y puntos 

de atención según cronograma 

validado por el coordinador de la APE 

y apoyar la atención de los 

beneficiarios focalizados en los Fallos 

de Restitución de Tierras, Sentencias 

de Justicia y Paz, Autos y Sentencias de 

la Corte Constitucional, entre otros. 

Se brindó apoyo en la 

atención el día 1 de 

Junio de 2026 en el 

CRAV Soacha. 

 

Se participó y 

segunda sesión 

subcomité 

departamental de 

restitución de tierras 

Cundinamarca. 

 

Se brindó atención a 

beneficiarios de fallos 

de restitución de 

tierras y sentencias de 

justicia y paz, y se 

realizó las respectivas 

gestiones para 

atención y remisión 

Anexo N° 1 

Anexo N° 5 

Anexo N° 6 
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de actuaciones a ente 

judicial.  

5 Apoyar el cumplimiento de los 

indicadores de la APE, especialmente 

Personas orientadas, consecución de 

vacantes y colocaciones de población 

víctima de la violencia. 

Durante el periodo 

reportado, se 

orientaron doscientos 

sesenta y tres (263) 

usuarios, de los cuales 

se inscribieron y 

registraron intereses 

ocupacionales de 

trescientos setenta y 

ocho (378). Gestión 

que fue debidamente 

registrada en el 

aplicativo Web de la 

APE. 

 

Anexo N° 2 

 

6 Apoyar e impulsar la participación de 

la población víctima y vulnerable en las 

estrategias de empleabilidad de la APE 

entre ellas Ferias y Micro ferias de 

empleo nacionales y regionales, 

jornadas de inscripción, ferias 

focalizadas como Expo empleo SENA 

Mujer, Expo empleo SENA Jóvenes, 

entre otras; así como, gestionar y 

articular la participación de las 

entidades del SNARIV, en la feria de 

servicios en conmemoración del día 

nacional de solidaridad con las 

víctimas. 

Se participo y brindo 

apoyo logístico en la 

feria de 

emprendimiento de 

sembradores de paz 

llevada a cabo a las 

afueras del centro 

comercial eco plaza 

del municipio de 

Mosquera. 

 

Se participó y apoyo la 

feria de 

emprendimiento 

campesina, en el 

marco de la 

conmemoración del 

día del campesino, 

realizada en la 

Anexo N° 6 

Anexo N° 7 

Anexo N° 8 
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plazoleta de la paz de 

la Gobernación de 

Cundinamarca. 

 

Se participó de 

manera presencial, en 

la audiencia pública 

laboral con el 

Ministro de Trabajo, 

como representante 

de SENA Regional 

Cundinamarca. 

7 Socializar la oferta institucional y 

adelantar procesos de concertación 

con los diferentes actores 

involucrados en la atención de la 

población víctima entre ellos las mesas 

departamentales y municipales, 

organizaciones y representantes de la 

población víctima; así como cargar en 

el SharePoint de acuerdo con las 

indicaciones dadas en el anexo 

metodológico la gestión adelantada. 

Se socializó la oferta 

de servicios 

institucionales en el 

marco de la 

socialización de 

estrategia de acceso 

preferente. 

 

En el marco de la 

articulación 

interinstitucional con 

la empresa Alimentos 

Polar se realizó un 

taller de proyecto de 

vida con la comunidad 

de Cartagenita 

Facatativá.  

Anexo N° 1 

Anexo N° 9 

 

8 Apoyar a los centros de formación en 

la verificación en el Registro Único de 

Víctimas – RUV, la caracterización de la 

población que accederá a los 

diferentes programas de formación, 

asimismo la organización de los grupos 

de poblaciones vulnerables que 

Se realizaron dos (2) 

Socializaciones de la 

Estrategia de Acceso 

Preferente – III 

Convocatoria Abierta 

de Formación 

Ocupacional y 

Anexo N° 1 
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accederán a procesos formativos y 

realizar jornadas y estrategias para 

impulsar la participación de la 

Población en la estrategia Acceso 

Preferente. 

Tecnológica – 

Modalidad Presencial 

y a Distancia 2026 a 

20 víctimas del 

conflicto armado de 

manera presencial en 

CRAV Soacha el día 1 

de junio, y virtual por 

Teams el día 3 de 

junio.   

 

9 Colaborar en la proyección de las 

respuestas a las solicitudes, internas y 

externas, de información relacionada 

con la atención de la población víctima 

y vulnerable. 

Se realizó la 

proyección de 

respuesta a PQR bajo 

Comunicación No. 7-

2026-006057.  

 

En el marco del 

seguimiento a alertas 

tempranas emitida 

por defensoría del 

pueblo se apoya en la 

construcción del 

informe del primer 

semestre de 2026 de 

la alerta temprana 

043-19 Girardot y 

Ricaurte y se brinda 

orientación vía 

WhatsApp con el fin 

de fortalecer la 

proyección de la 

respuesta de este.  

Anexo N° 10 

Anexo N° 11 

10 Presentar un plan de trabajo inicial a la 

coordinación regional de la APE, para 

el cumplimiento de los indicadores. 

Para el periodo del 

informe no se 

ejecutaron acciones 

Ninguna 
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referentes al 

cumplimiento de esta 

obligación. 

 

A continuación, relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este 

informe. Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en 

el Formato para legalización del desplazamiento, en el que se describieron las actividades 

desarrolladas y los resultados. Cada informe de legalización cuenta con el visto bueno del 

supervisor. 

 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales 

forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

 

ÍTEM 
NRO. DE LA 

ORDEN DE VIAJE 

LUGAR DE 

DESPLAZAMIENTO 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

INICIAL 

FECHA DE 

DESPLAZAMIENTO 

FINAL 

1 57026 
Mosquera - 

Cundinamarca 

15 de mayo al de 

2026 

15 de mayo al de 

2026 

 

Para el trámite de la cuenta me permito adjuntar: (i) Documentos electrónicos enunciados como 

evidencias del cumplimiento de las obligaciones contractuales, (ii) los desplazamientos realizados 

y (iii) el pago de la planilla de seguridad social y parafiscal nro.  90664591 de mi planilla compensar 

referente al mes de Junio de 2026. 

 

Cordialmente, 

 

 

_____________________________ 

Angela Graciela Sierra Arias                        

Contratista                                                                        

C.C. No. 1023895892 

 

 

 

Vo.Bo. JORGE ANDRES VELEZ RUBIANO  

Enlace Regional Población Víctima   
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Recibí a satisfacción: 

 

 

 

MAGALLY SÁNCHEZ HERNÁNDEZ 

Supervisora Contrato CO1.PCCNTR.9007073 del año 2026     

Coordinadora Agencia Pública de Empleo Sena 
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ANEXOS 

 

Obligación No. 1 

 

Brindar talleres de orientación ocupacional con enfoque diferencial de manera individual o 

colectiva y registrar en el aplicativo Web de la APE la gestión adelantada, especificando el 

interés identificado, con el fin de direccionarlos a la oferta institucional, enmarcada en la Ruta 

de Atención a Víctimas. 

 

Anexo N° 1: Socialización Estrategia de Acceso Preferente – III Convocatoria Abierta de Formación 

Ocupacional y Tecnológica – Modalidad Presencial y a Distancia 2026 CRAV Soacha y Virtual 

Teams 
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Anexo N° 2.  Registro de orientados y talleres Aplicativo WEB - APE  
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Obligación No. 2 
Participar en los espacios de implementación de Política Pública de Atención a Víctimas, y 
gestionar la atención de los compromisos adquiridos.  
 
Anexo N° 3: Comité Departamental de la Lucha contra la Trata de Personas 
 

  

  
 

 

   

 

Obligación No. 3 
Apoyar las actividades y estrategias enmarcadas en la Ruta de Atención a Víctimas relacionadas 
con Orientación Ocupacional, Intermediación laboral y las convocatorias de certificación de 
competencias laborales exclusivas para esta población. 
 
Anexo N° 4:  Socialización Ruta de Reparación Colectiva - Profesionales SENA, liderada por la 
Unidad Para las Victimas. 
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Obligación No. 4 

Asistir a los Centros Regionales de Atención a Víctimas – CRAV y puntos de atención según 
cronograma validado por el coordinador de la APE y apoyar la atención de los beneficiarios 
focalizados en los Fallos de Restitución de Tierras, Sentencias de Justicia y Paz, Autos y 
Sentencias de la Corte Constitucional, entre otros. 
 

Esta obligación se encuentra articulada con la Obligación N° 1 y soportado en el Anexo N° 1 

Socialización Estrategia de Acceso Preferente – III Convocatoria Abierta de Formación 

Ocupacional y Tecnológica – Modalidad Presencial y a Distancia 2026 CRAV Soacha y Virtual 

Teams 

 

Anexo N° 5: Subcomité Departamental De Restitución De Tierras Cundinamarca 
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Anexo N° 6: Correos atención y solicitud de atención y Fallos de restitución de tierras 
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Obligación No. 5 

Apoyar el cumplimiento de los indicadores de la APE, especialmente Personas orientadas, 
consecución de vacantes y colocaciones de población víctima de la violencia. 
 

Esta obligación se encuentra articulada con la Obligación N° 1 y soportado en el Anexo N° 2.  

Registro de orientados y talleres Aplicativo WEB - APE  
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Obligación No. 6 

Apoyar e impulsar la participación de la población víctima y vulnerable en las estrategias de 
empleabilidad de la APE entre ellas Ferias y Micro ferias de empleo nacionales y regionales, 
jornadas de inscripción, ferias focalizadas como Expo empleo SENA Mujer, Expo empleo SENA 
Jóvenes, entre otras; así como, gestionar y articular la participación de las entidades del 
SNARIV, en la feria de servicios en conmemoración del día nacional de solidaridad con las 
víctimas. 
 

Anexo N° 6: Audiencia Publica Laboral 

 

 

  

 

Anexo N° 7: Feria de Sembradores de PAZ -Eco plaza Mosquera 
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Anexo N° 8: Feria de Sembradores de PAZ -Eco plaza Mosquera 
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Obligación No. 7  

Socializar la oferta institucional y adelantar procesos de concertación con los diferentes actores 
involucrados en la atención de la población víctima entre ellos las mesas departamentales y 
municipales, organizaciones y representantes de la población víctima; así como cargar en el 
SharePoint de acuerdo con las indicaciones dadas en el anexo metodológico la gestión 
adelantada. 
 

Esta obligación se encuentra articulada con la Obligación N° 1 y soportado en el Anexo N° 1 

Socialización Estrategia de Acceso Preferente – III Convocatoria Abierta de Formación 

Ocupacional y Tecnológica – Modalidad Presencial y a Distancia 2026 CRAV Soacha y Virtual 

Teams 

 

Anexo N° 9: registro fotográfico ejecución talleres – Comunidad Cartagenita Facatativá 
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Obligación No. 8 

Apoyar a los centros de formación en la verificación en el Registro Único de Víctimas – RUV, la 
caracterización de la población que accederá a los diferentes programas de formación, 
asimismo la organización de los grupos de poblaciones vulnerables que accederán a procesos 
formativos y realizar jornadas y estrategias para impulsar la participación de la Población en la 
estrategia Acceso Preferente. 
 

 

Esta obligación se encuentra articulada con la Obligación N° 1 y soportado en el Anexo N° 1 

Socialización Estrategia de Acceso Preferente – III Convocatoria Abierta de Formación 

Ocupacional y Tecnológica – Modalidad Presencial y a Distancia 2026 CRAV Soacha y Virtual 

Teams 

 

 

Obligación No. 9 

Colaborar en la proyección de las respuestas a las solicitudes, internas y externas, de 

información relacionada con la atención de la población víctima y vulnerable. 

 

Anexo N° 10:  Gestiones para apoyo en la Proyección Respuesta Petición Entidad externas e 

internas. 
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Anexo N° 11: Elaboración de bosquejo sugerido, guía y apoyo en La Construcción Del Informe De 
Seguimiento Primer Semestre 2026 – Alerta Temprana 043-19 Ricaurte – Girardot, Cundinamarca 
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Obligación No. 10  

Presentar un plan de trabajo inicial a la coordinación regional de la APE, para el cumplimiento 

de los indicadores. 

 

Para el periodo del informe no se ejecutaron acciones referentes al cumplimiento de esta 

obligación. 

 


